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RESUMEN—Secreciones animales — E l cultivo de la caña dulce en Má« 
laga.—Ministerio de !a Gobernación.—E! granillo de la uva.—Estaciones 
agrícolas.—Revista comercial. 

SFXRECÍONES ANIMALES. 

Secreciones depuratorias. Los fisiólogos las ilanaan escrementicias 
porque los producios deben ser espulsados del cuerpo como escremenlos, 
y en higiene se denominan depuratorios para indicar que purifican la 
econoraia animal librándola de las suslfsncias nocivas. Separan de la san
gre las parles que el movimiento vital desprende de los órganos y los 
productos de la digestión que no pueden ser asimilados. 

Exha lac ión pulmonar. La membrana mucosa respiratoria espulsa bajo 
la forma de vapor gran parte del carbono y de! h id rógeno que abunda 
en la economia, el cual sale con el aire aspirado. Cuanto mas puro es ej 
aire, mayores son las pérdidas que esperimenlm los animales por los 
bronquios. De aquí la necesidad de alimentarlos en el invierno, cuando 
el aire es denso y la temperatura baja» con sustancias muy nutritivas; co. 
locarlos en una atraó fe ra pura siempre que se quiera el que la vida sea 
muy activa, y por el contrario ponerlos en un parage caliente, cargad^ 
de vapores y mas bien con poco oxigeno que con mucho, cuando se de
see que el alimento se deposite bajo la forma de grasa ó que se trasforme 
en leche. 
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Secreciones cutáneas. La piel es el sitio de muchas secreciones que 
tienen por objeto desembarazar á la economía animal de productos que 
deben ser espulsados de! cuerpo y que maniienen la superficie cutánea 
en un estado de flexibilidad favorable para la salud. Esta t raspi rac ión 
varia según los individuos y e! estado en que se encuentren. Cuanto es
cite la circulación, como el dolor, trabajo, calor, el enmantar los anima
les, e l e , la activa, produciendo igual resultado lo que aumente la sero
sidad de la sangre, como las bebidas acuosas, plantas verdes, disminución 
de las secreciones intestinales, de la orina y de la leche : es mas abun
dante después de la digestión que cuando el estómago está Heno, y las 
infusiones aromát icas , que escitan al propio tiempo que proporcionan mas 
fluidos al cuerpo, aumentan la cantidad. 

Bien conocidos son ios efectos de la disminución ó supresión de la 
t raspiración cu tánea , y si lo primero dura mucho tiempo suelen aumen
tar su secreción otros ó rganos , originando diarreas, h i d r o p í í a s , etc.; 
pero como las materias terrosas no son eliminadas, se depositan en e( 
parénquima de los ó rganos , en las visceras, en el mesenterio, h ígado ó 
p u l m ó n , originando la tisis y tumefacción de los ganglios linfáticos, 
ademas de los desórdenes que pueden sobrevenir en la misma piel, como 
su aridez, alopecia, sarna, herpes, arestines, etc. De aquí la necesidad 
de conservar [a actividad de las funciones cutáneas. Sin embargo no debe 
ser en esceso, porque si la t raspiración de la piel es abundante los ani
males se debilitan y enflaquecen predisponiéndolos á que las causas mor
bíficas obren con mayor intensidad. En los que sudan mucho en el ejer
cicio, sobre todo por las axilas y bragadas, se ha evitado este resultado 
con los tónicos y astringentes aplicados á la piel ó administrados. 

Algunas parles de la piel segregan materias particulares, como las 
orejas, órganos d é l a gemiracion, e l e , que acumulándose forman con
creciones que perjudican para la audición, espuhion de la orina, etc.. 
originando irritaciones cutáneas ó catarros. Para evitarlo se lavarán coñ 
frecuencia dichas parles. 

E l ganado lanar tiene dos ó rganos secretorios especiales, el canal b i -
flejo ó interdigiial y una bolsa colocada en el testuz, cuyas materias se
gregadas pueden acumularse y producir accidentes que se remedian con 
inyecciones de agua tibia, de agua y vinagre ó de malvas. 

Secreción renal. La orina varía mucho en cantidad y calidad según 
el estado de los animales. Es abundante en los que traspiran poco, que 
habitan en parajes frescos y húmedos y que beben mucho, mientras es 
rara en las circunstancias opuestas. Está muy cargada y forma mochos de
pósitos en las aves, porque traspiran poco; es fétida y contiene bastantes 
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sustancias azoadas, que en general son insolubles, en los carnívorus y 
omnívoros , que toman muchas sustancias animales y tienen pocas p é r d i 
das; es pobre en ázoe, pero abundante en sales minerales, carbonaíos y 
fosfatos en los herbívoros; acuosa, poco colorida y poco olorosa después 
de beber mucho ó de lomar alimentos cargados de agua; rara y sedimen
tosa después de los trabajos fuertes, de los padecimientos, do la dieta y 
falla de bebida, así como en consecuencia de ciertas enfermedades. 

La orina debe ser escreiada con frecuencia. Su estancia en la w j ^ a 
puede originar cólicos, dilataciones del reservatorio, su parálisis, i olla-
macion, gangrena y rotura, los derrames en el abdomen y la muerte. 
Debe siempre inquirirse la causa y hacer que desaparezca. 

Defecación. E l residuo de U digestión varía por la cantidad y natura
leza de ¡os alimentos, por el estado en que se encuentren los órganos d i 
gestivos y actividad que disfruten los vasos absorbentes. Los escrenientos 
son poco abundantes y homogéneos cuando proceden de buenos a l imen
tos, como sustancias muy nutritivas, tiernas, porosas, que han sufrido la 
cocción, fermentación ü otra preparación que los lia reblandecido. E l re 
siduo que proporciona la yerba es blando y verdoso, por iu c o m ú n acuo
so; el que resulta de la paja es seco y blanquizco, lleno de libra vegetal; 
suele ser poco, mas bien seco que fluido cuando la digestión es perfecta. 

Corno los escreraentos pueden proporcionar buenas indicaciones sobro 
la salud de los animales, distribución y naturaleza de los alimentos y el 
modo mas conveniente de prepararlos, es útil y ventajoso examinarlos 
de cuando en cuando y observar si son muy duros y poco Cjnsisíeníes-, 
si el alimento no se ha digerido bien ó si salen algunos granos euleros, a 
fin de buscar la causa y evitarla, pues de este modo se podrj aumentar 
mucho el efecto nutritivo de los alimentos evitar varbs enfermedadas y 
restablecer la salud sin gasto alguno. 

Si los escrementos fuesen resecos y duros se da rán su tancias verdes 
y acuosas; si la diarrea procediese del cambio de alimento no se hará 
nada, á no ser que dure demasiado y haya irr i tación intestinal, en cuyo 
ca sóse combat i rá la causa, así como cuando salo mal digerido, cubierto 
de moco, sangre ó de otros productos. 

NICOLÁS CASAS. 

EL CULTIVO DE LA CAÑA DULCE EN MALAGA. 

La plantación dé cañas dulces, que en 1848 no tenia importancia a l 
guna; ha tomado tal incremento en Málaga y tiene tan ancho porvenir. 
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que se prevé con razón ha de llegar á ser la primera industria agrícola 

dfi la provincia. 
L Por eso|nos será concedido entrar en algunos pormenores. 

Esta planta, de la íamilia de las gramíneas , es originaria de la India, y 
su cultivo'en nuestro pais se pierde en la mas remota oscuridad. Hay 
quien pretende que se han encontrada monumentos justificativos de la 
existencia de ingenios de azúcar en los tiempos de la dominación romana; 
su jugo, que no se cristalizaba entonces, se usaba como melazo, origen 
sin duda de haberse denominado el fruto caña de miel . 

Datos mas claros se poseen respecto á la época de la invasión y esta" 
blecimiento de los á r abes , los cuales encontraron estendido el cultivo, 
plantación y íabncacion. l Justo es sin embargo confesar que ellos pro
movieron y lograron dar inp )i tantísimo desarrollo á los dos ramos, 
creando muchos establecimientos fabriles y mejorando con recomendable 
actividad los medios de darles impulso. 

A la espulsion de los moriscos, pues, se hizo indispensable la medida 
de conceder exenciones á cierto n ú m e r o que permanecieron aquí para 
mantener viva y floreciente una industria tan úti l , ya desconocida por 
los conquistadores. Un nuevo acontecimiento, fausto y glorioso para Es
paña , vino empero á su ruina, dejando en pobreza y postración á los an
tes felices pueblos del litoral andaluz. 

Conquistadas las Anlüias, su virgen y privilegiado suelo, ayudado de 
su clima cálido y mas apio para la producción de un fruto enemigo del 
frío y de los hielos, escitó el in'.erés de los dominadores y los convidó á 
la plantación de cañas. E l éxito no podía menos de corresponder á tan 
fundados cálculos, y muy pronto los campos de Santo Domingo, Cuba y 
Puerto4lico á poca costa se vieron convertidos en numerosos bosques de 
aquella planta, llevada de la madre patria, cuyos capitales afluyeron allí 
t ambién para formar, unidos con ios que se adquir ían en el terri torio, 
esa colosal masa de riqueza envidiada por el resio del mundo. 

La lucha entre el jigante y el pigmeo se hacia insostenible: sucumbió 
el débil, de r rumbándose de día en (lia tanto costoso edificio abandonado 
por sus dueños después de una defensa inútil y funesta; ios valores de la 
tierra decrecieron, y propietarios y colonos, cada cual en su órbi ta , es-
pe rimentaron la mayor decadencia. En medio de tan rudos reveses no 
era posible la esíincion total de la industria azucarera en un pais que no 
puede paser sin ei cultivo de la caña, aunque no sea mas que como espe
cie intermedia que ocupe una parte del terreno para evitar la superabun-
dmeia y depreciación de los demás productos. Alguna que otra fábrica 
tuvo que sobrevi vir á la catástrofe, y una exigua cantidad de tierra con-
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t inuó poblada de cañas, sosteniendo á duras penas una existencia forzada 

y agonizante, sin ilusiones ni rendimientos. 
Ocasiones se presentaron después muy propicias al renacimiento do la 

induslria azucarera, con especialidad el per íodo del bloqueo continental 
por la Inglaterra, en que los puertos europeos estaban cerrados á la in
t roducción de las procedencias de Ultramar. Entonces se crearon nue
vos establecimientos, entre ellos el que boy es propiedad de la casa de 
Larios en Torre del Mar, y se dio notable impulso al cuUivo de la caña 
con muy feliz resultado por e r e s í r a o r d m a r i o valor de que gozaba el azú
car; pero pasadas las circunstancias y vueltos los tiempos normales, sub
siguió el abandono y la ruina, basta que, desper tándose el genio indus
trial y especulador de nuestro país, se ofrecieron á los labradores ga* 
randas de fabricación, sin la? cuales no era posible la plantación. 

La disposición topográfica de nuestra costa de Levante divide el cu l t i 
vo de la caña en tres zonas casi esclusivameute independientes las unas 
de las otras, comprendiendo la primera á Nerjs, Frigiiiaoa y Maro; la 
segunda á Torrox, y la tercera á Torre del Mar con la vega de Veloz. 

Zona de Nerja. Fr igi l iana y Maro. Mas de las tres cu a rías partes de 
terreno están dedicadas al cultivo de la caña , alternando con la batata 
para dar descanso á las tierras. La caña que generalmente producen es 
la a lga r robeña . dejándola a litar, ó sea no corlándola mas que cada dos 
años, á excepción de aquel en que el hielo obliga también á corlar la de 
un año que haya padecido. En este caso al siguiente apenas hay cañas que 
cortar, y por contra á los dos años se presenta una cosecha extraordina
ria, cuya desigualdad, originada por la del clima^ y la costumbre de a ü -
far, causa graves perjuicios á la fabricación. 

La producción por término medio de estas localidades es de 

250.000 arrobas de caña en Nerja. 
150.000 » » Frigiliana. 
100.000 » > Maro. 

500.000 i en total. 

Zona de Torrox . El cultivo de esta zona se divide entre los'naranja-
les, que se dirigen desde el pueblo á la sierra, y las cafns, que se estien-
dpn desde el pueblo hasta la orilla del mar. Aquí también la caña que se 
planta es la alifa del pais. si bien ios fabricantes van consiguiendo con la 
int roducción del guano y otros abonosfque se empiece á criar caña de 
tercio; es decir, de cosecha anual. La producción por término medio es 
de 350,000 arrobas, y los terrenos dedicados al cultivo parlenecen en su 
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mayor parte á los fabricarUes Sres. D . Martin Larios é hijos, que los tie
nen dados en arrendamiento. 

Zona de Torre del Mar. La Torre del Mar pertenece al partido de 
Velez, y su vega y la de la últ ima ciudad producen algunas variedades de 
caña , dando así lugar á mayor regularidad en hs cosechas y á que se 
puedan ir cortando por zonas según sean mas ó menos tempranas, con
dición esencial para que , sin lastimar jlemasiado el fruto d é l a p r ó x i 
ma cosecha, se pueda hacer durar su recolección todo el tiempo posible 
y se vaya también cortando el fruto en mejor estado de sazón, puesto 
que esta operac ión se hace en proporcional que va á molerse, y la cose* 
cha dura cuatro y aun cinco meses. 

La producción es da unas 700.000 arrobas de cañas y sigue aumen
tando. 

Hoy son varios los establecimientos de refino que funcionan en la costa 
de Málaga, pudiéndose decir que el cultivo de (a caña y la cantidad de 
la fabricación han conseguido el mayor desarrollo de que son suscepti
bles en lodo el litoral al Levante de Málaga, como lo comprueba la es-
tension de tierra que ocupa el cultivo. 

Para conocer la importancia de la fabricación de la costa, la dividire
mos en hs mismas zonas que al tratar de aquel. 

Zona de Nerja^ Fr ig i l iana y Maro. Para moler las 500.000 arrobas 
de caña que producen estos terrenos existen varias pequeñas fábricas 
que trabajan todas por el sistema antiguo de depurar, evaporar y cuajar 
á fuego desnudo. 

En Nerja hay dos con molinos verticales movidos por ruedas h idrául i 
cas de madera, en bastante mal estado, que trabajan de un modo i r r e 
gular, y otra de mejor construcción movida al vapor. Las tres pertenecen 
á sociedades fundadas por los mismos labradores y dueños en general de 
los terrenos; pero su existencia es tan precaria, y la concurrencia que se 
hacen gira en tan pequeño círculo, que nunca funcionan todas á la vez. 

En Frigiliana ios dos ingenios pertenecen, lo mismo que la mayor parle 
de las tierras, al duque de Fe rnan -Nuñez . Las moliendas son verticales, 
movidas por el agua; pero hay ademas un pequeño molino horizontal 
movido al vapor. 

En Maro hay una molienda vertical movida por el agua, que pertene
ce, así como el pueblo y tierras, casi esclusivamente á los Sres. Pulgar, 
de Granada, quienes la tienen dada en arrendamiento. 

La cana en esta zona se muele á maquila; es decir, que el fabricante 
recibe la mitad del producto obtenido de la caña en remunerac ión de su 
trabajo de cortarla, acarrearla á h fábrica, molerla, etc. Existe ademas 
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h coslumbre de que tenga el fabricante obligación de comprar al labra

dor su parte de maquila á razón de un precio que se «ja todos los años 

en jonta de labradores y fabricantes. 
E*t3 sistema, que consiste en no vender el labrador su fruto sino des

pués de elaborado, tiene inconvenientes fabriles da gran importancia, y 
seria conveniente que desapareciera de esU localidad, como lo ha hecho 
ya de muchas otras, siendo los principales que ocurren: l . o . el tener que 
dividir la fabricación en tareas, no solamente de la cosecha de cada la
brador, sino hasta de cada haza que labra este cuando todas no se cortan 
á la vez; 2.9, la fisalia que ejerce instalándose con toda su familia en la 
fábrica y entorpeciendo los trabajos para velar mas de cerca por sus inte
reses; 3.°. el que disminuye gran parte del interés que tendría el fabri
cante en perfeccionar los medios do e laborac ión , puesto que la mitad de 
los beneficios a que diesen estos lugar los recogerla el labrador y suyos 

serian todos los gastos. 
Zona de Torrox. Las 350 000 arrobas de caña que produce un ano 

con otro esta zona las trabaja el ingenio San Rafael, quedando solo r u i 
nas de los que antes se establecieron. 

En esta fabrica, propiedad de los Sres. D . Martin Lados é hijos, se 
compra al labrador la caña por su peso al pié del molino, que es hor i 
zontal y movido por rueda hidráulica de hierro. E l tratamiento de defe
cación, evaporación y cuajazon se hace todo al vapor, con aparato de 
cobre al vacío/fi l trando los jugos sobre negro animal. También tiene este 
ingenio tres máquinas centrifugas para la purgación de los azúcares , y 
hace diariamente un trabajo de 3.500 á 4 000 arrobas en los meses de 
molienda. . 

Zona de T o n e del Mar . La caña se compra también aquí al labrador 

á precio fijo, según el peso que resulta en la puerta de la fábrica. Se hace 
ademas una bonificación de aumento de precio cuando la densidad de su 
Jugo sube por cima de 10°. no habiéndose podido aun establecer que 

a caña se compre á un precio que guarde siempre relación con la den-

sidad del jugo. 
Las operaciones de corta y acarreo de la caña se hacen por cuenta del 

establecimiento, !o mismo aquí que en todo el resto de la costa, tanto 
porque en gran escala resulta mas barato que á cada labrador en p a r t í -
cular, como porque únicamente así puede contar la fábrica con que no 
le falte la materia primera suficiente á su marcha diaria y con no tener 
nunca cortada de antemano mas que la sumamente precisa. 

La fábrica titulada Nuestra S e ñ o r a del Carmen pertenece también á 
los Sres. Larios, y tiene dos molinos movidos por sus respectivas raáqui-
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ñas de vapor, ocho defecadores, un triple efecto tubular de la casa de 
Cail para las evaporaciones, un aparato de cobre para la cuajazon al va
cio con sus miquinas de aspiración, etc., y seis centrifugas para la pur-
g ic ion . Todas las operaciones dei jugo se hacen al vapor. 

Tiene ademas para el refino el material correspondiente de filtros es
peciales, formas, estufas, etc., así como talleres de earp in te r ía , fraguss, 
almacenes, alambiques para la destilación de las mieles, á que no se pue
de dar salida de otro modo, y fabricación de negro animal. Una de las 
ú l t imas campañas ha sido de 650.000 arrobas de caña. 

Por estrado, 
PABLO GIRÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

I4KAL OBDEN. 

Beneficencia y sanidad. — Negociado' 4.° 
Deseando S. M . la reina (Q. D. G.) regularizar e! servicio de establecí* 

mientos de casas de vacas y demás que con ellos tienen analogía, al p ro 
pio tiempo que atender á lo-- principios de higiene; y habiendo oido sobre 
el'particular á los Consejos de Estado y de Sanidad, se ha servido aprobar 
e! siguieme reglamento y disponer su inserelon en la Gaceta con objeto 
de que rija en lai provincia l del reino desde la fecha de su publicación, 
encargando á los gobernadores de las mismas que le den publicidad por 
medio de \QS Boletines oficiales. 

Madrid 8 de agosto de 1867.—González Brabo. 

REGLAMENTO 

IQUE DEBEN SUBORDINARSE LOS ESTABLECIMIENTOS DE VACAS, BURRAS, CABRAS 
y OVEJAS. 

CAPITULO PRIMERO. 
Reglas que han de observarse en la concesión de licencias para abrir un 

esíablecimiento. 

Ar í . 1.° No podrán abrirse en lo sucesivo casas de vacas ni cabrer ías 
para espendicion ó suministro de leche en poblaciones que lleguen á 
4.000 habitantes sin licencia de! alcalde. 

Ar t . 2.° A la solic-tud en que se pida al alcalde la licencia de que 
h í b l a el art ículo anterior le acompará : 

I o ÜÜ doble plano del establecimiento en proyecto, ó construido ya, 
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en el cual se designen todas las dependencias que deberá tener, con la 

capacidad y demás circunstancias de cada una; y 
2.° Una Memoria descriptiva, también doble, en que se acredite que 

el establecimiento proyectado reúne todas las condiciones exigidas en 
este reglamento, y se esprese de un modo terminante el n ú m e r o máximo 
de animales que en él ha de haber. 

El arquitecto que forme el plano y escriba la Memoria quedará some
tido á la acción de los tribunales si resultase haber faltado á la verdad en 
alguno de estos documentos-

A r t . 3.° Para que el alcalde resuelva con el debido conocimiento, 
remi t i rá primero el espediente á informe del arquitectn municipal , y 
luego al de la junta municipal de sanidad, á fin de que manifiesten lo que 
se les ofrezca y parezca. 

A r t . 4.° Si faltare alguna de las condiciones exigidas en este regla» 

m e n t ó 6 hubiere necesidad de modificar el proyecto presentado, la au
toridad municipal no espedirá la licencia hasta después de haber hecho 

las modificaciones convenientes. 

A r i . 5.° Al espedir la licencia se en t rega rá al interesado uno de los 
dos ejemplares del plano y de la Memoria que presentó , para que se su
jete y atenga á ellos con lodo rigor. 

Y si alguna vez creyera oporiuno variarlo estando ya las obras coraen-
zadasj debe rá obtener autorización a! ef«*cio; siguiendo, cuando la varia
ción sea de alguna importancia, los propios t rámi tes que para conceder 

la licencia. 
A r t . 6.° No se concederá licencia al abrir esta clase de estableci

mientos por mas tiempo que el de 10 afios. durante cuyo plazo será con
siderada esta licencia como un título de propiedad para todo lo que no se 
oponga á las leyes. 

A r t . 7.° La falta de cumplimiento de lo preceptuado en el presente 

reglamento, producirá la anulación de la licencia, según previene el ar« 

ticulo 39. 

A r t . 8.° Aunque no se prohibe por ahora la apertura de estos esta
blecimientos en el interior de las grandes poblaciones, p rocura rán no 
obstante las autoridades municipales favorecer indirectamente su instala
ción en las afueras 6 en los arrabales. 

En cada concesión se hará constar el n ú m e r o máximo de vacas ó cabras 
que pueda contener el establecimiento. El dueño de este queJa obügaiio 
á presentar al respectivo subdelegado del ramo una copia certificada de 
la concesión y un plano del citado establecimiento. Queda obligado igual
mente á colocar en un cuadro, á la vista de! público y en el ffiismo es-
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tab lec imíenlo , los espresadosj documentos visados por el subdelegado 
del distrito. 

CAPITULO i r . 

Condiciones que han de reunir las casas de vacas y las cabrerías, 

•r A r i . 9,° Solaraenle podrán establecerse casas de vacas y las cabre r ías 
en edificios q-ie se hallen situados en plazas y plazuelas, en calles cuya 
anchura no baje de 8 metros ó en cualquiera otro sitio igualmente espa
cioso, ventilado y salubre. 

A r t . 40. No se es tablecerán en lugares bajos con relación á los cir
cunvecinos; en sitios húmedos ; en edificios que carezcan de patios ú otros 
espacios descubiertos cuya capacidad sea menor de la señalada en el 
a r t í cu lo siguienie; en las cercanías de otros establecimientos insalubres 
ó incómodos, donde escaseen la ventilación y la luz 6 falte de un modo 
permanente el agua necesaria para conservar un perfecto estado de aseo. 

Ar t . i i Los establos de las vaquerías y cabrer ías que dentro de las 
poblaciones se establezcan, han de estar situados en crujías interiores 
con luces á un patio, ja rd ín ú otro] paraje descubierto que no baje de 
100 metros superficiales si las casas que le circunscriben tienen piso ter
cero, de 75 si no tuviesen mas que piso segundo y de 50 si fueren á la 
malicia. 

A r t . 12. Tendrán los establos de 3 á 4 metros al menos de eleva
ción, 4 metros de ancho desde el pesebre hasta la pared opuesta y 2 me
tros de frente como espacio reservado á cada vaca. 

Ar f . ÍZ. Nunca podrán contener m?s de 20 vacas 6 50 cabras. Se 
dispondrán de tal suerte que corresponda á cada vaca el espacio mín imo 
de 28 metros cúbicos y 8 á cada cabra. 

A r t . 14. Estará el pavimento cubierto de losa bien labrada y sen
tada para que forme una superficie igual y unida, y tendrá el convenien-
13 declive hácia el sitio donde hayan de confluir y ser absorbidas las 
aguas. 

A r t . 15. Habrá en este punto un platillo de absorbedero que las d é 
paso sin detención alguna á la atarjea, la cual ha de hallarse dispuesta de 
modo que corran libremente las aguas á la alcantarilla ó vayan á verterse 
á un lugar apartado del establecimiento. 

A r t . 16. El techo sera á cielo raso, y las paredes estarán cubiertas 
Lasta la altura mínima de 2 metros con azulejos, cemento ó cal h idrául i 
ca, ú otra materia queeviie la humedad y facilite la limpieza. 

A r t . 17. Habrá ventanas en n ú m e r o proporcionado á la ostensión de 
!oi«6lablos, con suficiente'Jhueco d luz , y dispuestas de manera que 
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puedan abrirse y cerrarse mas ó menos comphfsmente, segu^ !o exijan 

las r.ircunsiancias. 

A r l . 18. Cuando sea posible, por no haber encima piro habUadc n i 
poderse originar molestia á los vecinos, se abr i rán postigos en la te
chumbre, se es tablecerán chimeneas que pongan en comunicación la 
atmósfera inferna con la esterna ó se es tablecerá la ventilación arúficisl 
que parezca mas conveniente. 

A r l . 19. I l a b i á e n fin. á ser posible, uno ó ma« grif .s situados en 

puestos oportunos, que suministren el agua necesaria para hacer la 

limpieza, 

Ar t . 20. Tanto las casa* de vacas como las cabrer ías t endrán un es
tablo reservado para las reses enfermas, en el aislamiento debido y con 

buenas condiciones de salubridad. 
A r t . 2 1 . Eu las capitales en que exista un lazareto para animales 

serán conducidas á él desda luego cuantas reseá se hi l len enfermas. 

A r t . 22. Habrá asimi*m<» en estos establecimientos graneros, paje

ras y yerbaras bien acondicionadas para la conservación de las sustancias 

alimenticias. 
{Se continuará) 

EL GRANILLO DE LA UVA. 

No es esta la primera vez que hemos llamado la atención de los labra
dores hacia este producto de la v id , del cual quisiéramos se sacase toda la 
utilidad posible, convencidos como estamos de la necesidad de aprovechar 
hasta los mas insignificantes residuos de los frutos para lograr una com
pensación de los gastos, trabajos y desvelos que trae consigo el cultivo¿ 
Por eso insistim >s en tratar de esta y otras materias consideradas como de 
dudoso interés para el que no está tan penetrado como nosotros de que 
en la casa del labrador no se debe n i puede despreciar ningún recurso 
por débil que parezca. 

Entre nosotros el granillo de la uva abunda mucho, y las aplicaciones 
que de él se hacen están tan poco generalizadas cual lo manifiesta el bajo 
precio á que se ofrece. Ello no obstante no es materia tan despreciable, 
puesto que la práctica tiene acreditado que es susceptible de varios apro
vechamientos, conocidos todos, pero de uso no suficientemente v u l 
garizado. 

L o i cerdos la comeo bastante bien Interin no st les acostumbra á 



444 ECO OS LA GANADERIA. 

otro alimento mas delicado, y acostumbrados á este engordan con él . 
Las aves repugnan el comer el granito de la uva; pero privadas de otro 

alimento lo aceptan, se mantienen en buen estado de carnes y hasta se 
ha logrado cebirlas con esclnsion de otro alimento. 

Es cierto que no e n lodos los er s « y s se hn logrado igual éxito, pues 
ha habido aves (galiinas por ejem|ílo) i j i ie se han abstenido constantemen
te de tomar dicho alimento; pero eslo puede citarse mas bien como es-
cepcion que como regla. 

En la esposicion regional ú l t imamente celebrada en esta ciudad vimos 
harina procedente del g ranü lo de la uva, indicándose en la etiqueta que 
declaraba su procedencia que en este estado, mezclada y amasada con 
igual porción de salbado de trigo U usaba el espositor con buen resultado 
para mantener sus aves de corral! 

Tal vez sea este un medio muy apropés i to para vencer la repugnancia 
con que suelen comerlo las gallina*. 

Del Journal de connaissences útiles que se publicaba en Francia es-
tractamos las siguiemes lineas corno prueba de que no es el granülo de la 
uva un artículo de tan poca importancia como generalmente se supone : 

«En la mayor parte de las comarca* vitícolas, tal vez en todas, se saca 
muy poco partido de! granillo de la uva; en l'aUa. sin embargo, no su
cede asi, pues estraen de él el «caite que contiene, ¡o cual es un gran re
curso para las familias poco acomodadas y que no pued m usar el de o l i 
vas. El aceite del espresado grano es superior al de nueces bajo diversos 
aspectos E* comestible; si se destina á arder da una luz clara comparable 
á la del aceite de oliva; no exhala ningún olor aunque se le encierre por 
mucho tiempo en departamentos pequeños, y j a m á s chisporrotea. Para 
obtenerlo no hay que hacer ningún gasto de cult ivo, y su fabricación no 
ocasiona ninguna pérdida de tiempo á los cultivador ¡s, pues se hace 
cuando han terminado los trabajos del c.unpo.» 

Hé aqui cómo se fabrica en llali?,: 
Se deja secar el hollejo y se separa de ól el granillo por medio de las 

Bianipnlaciones que son ya bien conocidas, y después de bien cribado se 
deja estendido en el granero, teniendo cuidado de removerlo con fre
cuencia hasta qu'1 se halle enteramente seco. En este estado se le puede 
conservar por mucho tiempo; p^ro HU ta! caso da una cantidad mas i n 
ferior de aceite y es may r su tendencia á enranciarse. E* principio ge
neral que la época en que una semilla U mejor aceite y en mayor can-
lidad es aquella en que la pulpa acaba de pasar del estado lechoso al 
a ceitoso. 

Se reducá el granillo á har ía* en ua mo'ino ordinario j se pone aque-
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Ha al fuego en una vasija cualquiera, teniendo cuidado de removerla con-

linuatnente con una espatuia de madera. Para que no se queme es preciso 

que EO s?a el fuego muy vivo. 
Cuando e s ú cocida; es decir, cuando tío se pu-da tener la mano den-

i r o , se la mete en un lienzo ó c m . m m n , y a^i envuelia se órne le á una 
prensa de aceite. Hecha la primera presión se trituran ios terrones h ^ t a 
reducirlos de nuevo á harina, y se ia vuelve á raeíer en la prensa para 
esprimir el resto de aceite. 

Por término medio cien libras de granillo dan de diez y seis á veinte 
de aceite. Pero este resultado puede variar muclias veces en IIUH ó me
nos según la manipulación, el escalo de sequedad del granillo y, loque 
parece mas singular, según el calor que lia lincho durante la madurez do 
la uva. Eu Italia se lia observado que la calidad y cantidad de aceite dado 
por una cantidad de gramllo del rminada aumenta progresivamente en 
proporción á la calid ad del vino. 

Esta observación hace suponer que las comarcas donde se produce 

mejor vino son en las que la fabricación de aceite de granillo ofrece mas 

ventajas. 
(De la Agricultura Valenciana.) 

ESTACIONES AGRICOLAS. 

(Cont inuación. ) 

Trabaios que se hacen en las estaciones,—Experimentos químicos y fisioló-
gicossobre animales y vegetales.-Ensayos de cultiva y de m a de g«nado. 
Cuestión de enseñanza ag r í co la . -P ropaganda ocal -Via jes del director 
de Jas estaciones—Publicaciones de los trabajos de las mismas. 

A fin de fijar mas el objeto de las Asociaciones alemanas para la orga
nización d é l a s estaciones agricolas, entraremos hoj en algunos del dios 
sobre el espíritu que preside los trabajos de jos hombres de ciench en
cargados de la dirección de estos e^abtecimientos. Las asociaciones a'e-
manas tienen á la vez por objeto el adelanto de la ciencia agrícola consi
derada bajo su a ípecto mas general y los progresos de la agricultura en 
la localidad donde están establecidas las estacione?. Estudiar la produc
ción de los vegetales y las mejores condiciones para la cria del ganado, 
no es mas que la primera parte del programa impuesto á los directores 
de las estaciones; ellos deben, ademas de esto, dirigir toda su atención 
á las condicion-s locales de! cultivo en la comarca que habitan; es decir, 
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á determinar !a constitución del suelo, la naturaleza de las aguas que lo 
riegan, la composición de los correctivos que le convienen, etc.; á fijar 
por medio de esperirnentos directos la atención de los cultivadores sobre 
la mejor rotación de cosechas; en una palabra, á indicar A agricultor el 
camino que ha de -eguir para sacar, en las ron l i t i o íes especiales en que 
se halla colocado, el mejor p i r tú ln p »*ible del suelo que cuhiva. 

Un estracto del programa de la asociación de Munich dar a una ¡dea 
exacta de los trabajos emprendidos en Lis estaciones, cuyo n ú m e r o , 
bada año creciente, atestigua en alto grado la feliz influencia de esta ins
t i tución. 

Hemos enumerado en el precedente ar t ícu lo los principales puntos 
sobre los cuales llaman las asociaciones la aten, ion de los directores de 
las estaciones; vamos ahora á estudiarlos aisladamente, insistiendo en 
cada uno de ellos en particular. 

I.0 Esludios y experimentos sobre la producción de los animales y 
vegetales. El programa da la asociación de Munich determina de la ma
nera siguiente la dirección que se debe dar a estos estudios. 

En lo que concierne á la producción de los vegetales; esto es, al cu l 
tivo propiamente dicho, la ley fundamental se formula asi: Kesütuu* 
completamente a la tierra el equivalente de las sustancias de que se le ha 
privado por las cosechas, y por este medio a u me mar de una manera d u 
rable y permanente el rendimiento de h tierra; alimentar el ganado con* 
forme las tegias prescritas por la fisiología y ia química , do m ido que el 
alimento sea una composición conveniente y produzca el máximum de 
sus efecto?. Conforuiándonos con estos preceptos, por uní\ pane obten
dremos mayores cosechas y con mas baratura, y por otra criaremos el 
ganado efi condicione» mas económicas . 

Para conformarnos con el primer principio, es preciso restituir á la 
t ierra, añadiéndole bi>jo la forma de estiércol de cuadra, de huesos cal
cinarlos, de cenizas ordinarias, etc., los tesiduos de producios quitados 
al suelo, residuos cuyo valor no podemos apreciar sin el auxilio del a n á 
lisis químico; para cumplir con la segunda regia son indispensibltís re
señas lija i sobre la composición del alimento que queremos dar al ganado; 
es necesario conocer, por ejemplo, las relaciones de las materias azoadas 
con las sustancias desprovistas de ázoe en los alimentos á fin de poder 
dar al ganado el mejor mantenimiento, atendiendo al objeto que nos 
proponemos y al precio de los diferentes forrajes. Estas nociones no se 
podran adquirir seguramente mas que en un establecimiento cuya direc
ción esté encargada á hombres provistos dé los conocimientos teóricos 
indispensables, cuya posesión les pone en el caso de trasmitirlos á la 
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práctica. El establecimiento á propósi to para este objeto es la estacioft 
agr ícola : su utilidad para la práctica es evidente. 

Supongamos que hemos quitado á un campo el ácido fosfórico; supon
gamos al mismo tiempo que se lo queremos restituir; no lo podremos 
hacer con provecho sin emplear un abono foífaiado, cuya composición 
responda á la vez al mgjoramiento de la tierra y al de las cosechas que 
deben crecer en él. En ciertos casos los superfosfatos darán el mejor 
resultado y el mas económico; en otros será preciso r e c u r r i r á la ceniza 
ordinaria de huesos. 

L . GRANDEAÜ, 
Doctor en ciencias y en medicina. 

>- {Se continuará.) 

R E V I S T A COMERCIAL. 

Las últimas aguas, tan beneficiosas para muchas comarcas, han causado 
en otras desastres de consideración. L a huerta de Valencia es una de lasque 
mas han sufrido; después de las inundaciones, la hortaliza y el arbolado, y 
aun el viñedo, presentaban á la vista el cuadro mas lastimoso. Nó obstante 
esto el beneficio de las últimas lluvias ha sido gratidísimo, siendo de desear 
se repitan pronto para que se generalice la siembra y las dehesas otoñen. 

L a vendimia se ha verificado en escelentes condiciones. De todas partes se 
nos dice que la cosecha ha sido abundante y el fruto de buena calidad. Lás
tima es que nuestro sistema de vinificación no sea mas peifecto para que 
mejorados los vinos españoles pudieran sufrir el trasporte á América y com* 
petir con los de Borgoña en otras reg'ones. Si asi fuera no tendríamos qua 
lamentar el bajo precio que ahora tiene, que no escede de 6 rs. arroba en 
varios puntos de la Península. 

L a venta de cereales ha quedado paralizada, lo cual ha ocasionado una 
baja de 10 rs. en fanega. Este es el efecto que teníamos previsto. Ahora se 
opina generalmente que el trigo subirá á fin de año. E l mal para muchos 
labradores es no poder aguardar sin vender hasta ese tiempo. Y claro es que 
el precio ha de variar estraordinariamente según la sementera sea buena ó 
mala. 

Siguen vendiéndose algunas partidas de lana, pero á 'precios sumamente 
bajos. En la provincia de Madrid está la llamada de la tierra á 45 rs. arrobs* 
siendo así que el año pasado se vendió á 80. En la Mancha han sido bastante 
buscados estos dias los añinos; pero su precio no ha pasado de 45 á 55 rea
les arroba. Muchos ganaderos, que consideran que difícilmente la baja puede 
ser mayor ni mas grande la pérdida que ya han sufrido con la lana que año» 
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atrás no vendieron, se han decidido á conservarla. A esto efecto se disponen 
á lavarla. 

En cuanto al ganado, diremos que se vende bastante, sin que se notfe el 
menor movimiento de alza. De todas partes se ofrecen carneros para el re
crio; mas los compradores, aleccionados con lo sucedido, se manifiestan muy 
cáutos: según nuestras noticias, los carneros llamados salamanquinos se ven
derán de 35 á 40 rs. 

En la Mancha baja han quedado muchas dehesas sin arrendarse. Se cree 
que han de bajar las yerbas. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

Precios de articulas al por mayor y menor. 

Carne de vaca, de 3.600 á 4,100 escudes arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos 
libra. . > 

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 eses, libra. 
Idem de ternera, da 0,400 á 0,600 eses, iibta. 
Tocino añejo, de 0,284 a 0,306 e.«cs libra» 
Jamón, de 0.500 a 0,7u0 eses, libra» 
Aceite, de 7,600 á 7,700 eses, arroba, y de 0.260 á 0.284 eses, libra. 
Vino, de 4 á 4,600 eses, arroba, y de 0,118 á 0,160 eses, cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 eses. 
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 eses, arroba, y de 0,144 á 0,212 eses, libra. 
Judías, de 2,400 á 2.800 eses, arroba, y de 0,096 a 0.166 eses, libra. 
Arroz, de 3 á í,400 eses, arroba, y de 0,118 á (,ltt6 eses, libra 
Lentejas, de 1 600 á 2 eses, arroba, y de 0,096 á 0,118 eses, libra. 
Carbón, de 0,600 á 0.700 eses, arroba. 
Jabón, de 5,700 á 6 500 eses, arroba, y de 0,212 á 0,236 eses, libra. 
Patatas, de 0,500 á 0,600 eses, arroba, y de 0,024 á 0,036 eses, libra. 

Precio de granos. 

Cebada, de 2,200 á 2,600 eses, fanega. 
Trigo vendido, 2.739 fanegas. 
Precio medio, 6.256 eses, fanega. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SUSCRICION. 

El Se o de l a G a n a d e r i a sepnblica Ires veces a! mes, regalándose á los'snscritores por año t i 
entregas de 16 páginasde unaobra de agricultura de igual tamaño queel Tratado de Abono re
partida en diciembre de 1860. 

Se suserbe en 1* administración, calle de las Huertas, núm. 30,cuarto bajo. 
El precio de la sascricion es en Madrid por un aüo 40r i 
Las sus.'.ndot.es hechas por corresponsal o direciameate a esta administraeionsin librarnos 

so importe, pagarán por ratón de giro y comisiop cuatro reales mas, siendo por tanto su 
y m i o por unaüo » M 

Edi torrespomable ,D LBAHDRORUBIO. 

JUDRlOí—raíprenUtoT. Nalti A&<M.eillH«J Are-UM-MiBina 5 . -4^?. 


